
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el wary** dw §*furwwry &w &ww wNa*á

,a*axnt7¿w&aw, el cual en su parte conducente refiere:
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ñ^§L§WTffi: Se tiene par pres€ntad* e§ afieia 2492§/2ü25, signada par la §eeretaria rl*l
Juxgaria Tercera de üistrita en *l ffstada de üantpeclne, eüffi sede en üiudad del Carmen,"
mediante *l cwal informa el ea¡"nbia da titw{ar de rliek* Jwzgada.

Se tien* par recibida e! ofi*ia 276V6/2ü25, signada el*ctranieamente par el Seerefaria del
Jwzgad* Toreera de Distrita *n el trstada de üampeehe, eon rcsidenaia en üiudart dei
üarmen; infarmanda la res*lweién ¡ar*nuneiaela dentra ciel juieia de arnpara indir*ata nwrw*ro
*4§12ü2§-tV, en el qw* r'*s*lvi* l* siguient*:
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§*guidantente se {iene por reaibido el aficia 2§5§/2ü26, signada por el Seeretarb rleÍ
Jn;zEad* T*reera de üistrito en el ffstada de earn¡seek*, ean resideneia en eiudad eiel
Caru"nen; rn*diante el aual infa¡"rna que §'sa eae¿sada e§w*xatwr§a la s*nten*ia *¡nitida *i
v*intidós d* diciemlare de dos rnil v*in{iein**, relativa al jui*ia d* arwparo indir**to §49/2ü?-§-
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TERCERO: En atención a la resolución en comentó, en su punto SEXfq Efectos de la
concesión del amparo, de conformidad con el numeralTT, fracción ll de la Ley de Amparo,
para el efecto de que este Juzgado Laboral, realice lo siguiente:

.(...)

1. Deberá dejar rnsubslsüente la fecha agendada en el acuerdo de veintisiete de
octubre de dos mil veinticinco, para la celebración de la audiencia preliminar, en el
juicio laboral 1 06/24-2025/J L-l I ; y,

2. Deberá señalar nueva fecha, dentro del plazo de diez días como lo prevé el afticulo
873-C de la Ley FederaldelTrabajo. (...)" (sic).

Derivado de lo anterior, esta autoridad procede a dar cumplimiento a lo ordenado por la
Autoridad Federal.

CUARTO: En cumplimiento a la ejecutoria emitida, por el Juzgado Tercero de Distrito en el
Estado de Campeche, con Residencia en Ciudad del Carmen, Campeche; se le hace de su
conocimiento lo siguiente: se deja rnsubsrsfente la fecha y hora para la Audiencia
Preliminar, misma que fue agendada para el día VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL
YEINI/SÉ/S, A ONCÉ HORAS-

En co¡tsecuencia, con fundamento en el tercer párrafo del articula 873-C, se procede a fijar
para el día vEtvTtsÉts DE FEBRERA DE DOS MtL VEtNTtSÉtS. a tas D\EC\OCHA
HORAS CON TREINTA MINUTOS; para la celebración de la Audiencia Preliminar, que
concierne al presente asunto laboral, de manera presencial en las instalaciones de esfe
recinto judicial; haciéndoles saber a /os interuinienfes que deberán comparecer quince
minutos anfes de la hora fijada para la celebración de la referida audiencia.

De igual forma, se /es hace saber a las pañes, que en términos del numeral 713, en relación
con las fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en
las audiencias, se requerirá la comparecencia de /as partes o de su representantes o
apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán esfar asisfidas por Licenciados en
Derecha o abogados fifulados, apercibidos gue de no comparecer en los términos seña/ados
/rneas arriba, se tendrán por consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa se
ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada
una de las etapas suscifadas en la audiencia.

QUINTO: Por lo anterior, se ardena remitirle copia certificada del presente acuerdo a la
Autoridad Federal, para infarmar lo acordado en el presente proveído, para los efecfos
I eg a le s co rre spo n d i entes.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licda. Roberta Amalia Barrera Mendaza,
Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado. sede Ciudad del Carmen;
ante la Licda. Yulrssa Nava Gutiérrez, Secretaria lnstructora lnterina de la misma adscripción.

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 12 DE
FEBRERO DE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICAC¡ÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES

IÓTt DEL AcU DE FECHA 11 DE FEBREROMENCIONADA, LA NOTIFICAC]
DE 2026 SURTEN EFECTOS
CONSTANCIA, DE CONFORM¡
FEDERAL DEL TRABAJO.

Y FECHA DE LA PRESENTE
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